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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2380/1999, interpuesto
por Unión Sindical Obrera.

En el recurso contencioso-administrativo número
2380/1999, interpuesto por Unión Sindical Obrera contra el
Decreto 15/1999, de 2 de febrero, por el que se regula el
uso, la participación y la gestión de la Red de Residencias
de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración de la Junta
de Andalucía, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de fecha 2 de mayo de 2000, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar el presente recurso contencioso-
administrativo declarando la nulidad de los artículos 7 y
12.3.B) del Decreto 15/1999, de 2 de febrero por el que
se regula el uso, participación y gestión de la Red de Resi-
dencias de Tiempo Libre pertenecientes a la Administración
de la Junta de Andalucía, por entender que el mismo vulnera
el derecho a la libertad sindical en condiciones de igualdad
de la Unión Sindical Obrera; y todo ello sin expresa condena
en costas a ninguna de las partes.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 5 de abril de 2006, por la que se
prohíbe el baño por motivos sanitarios en diversas zonas
de baño de carácter continental de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
establece en su artículo 15 que la Administración Sanitaria
Pública de Andalucía promoverá, entre otras actuaciones rela-
cionadas con la salud pública, la atención al medio en cuanto
a su repercusión sobre la salud humana individual y colectiva.
Por su parte, el artículo 19.3 establece que la Administración
Sanitaria de la Junta de Andalucía establecerá, en el marco
de sus competencias, prohibiciones y requisitos mínimos para
el uso de los bienes cuando supongan un riesgo o daño para
la salud.

El Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la Dirección
General de Salud Pública y Participación, en su artículo 8.2.i,
las funciones de control sanitario, evaluación de riesgos e inter-
vención pública en la salubridad del medio.

Por Orden de la Consejería de Salud de 25 de mayo
de 1999 se prohibió el baño por motivos sanitarios en distintas
zonas de baño de carácter continental de la Comunidad Autó-
noma por no reunir los mínimos de calidad del agua exigidos
por la Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975

y el Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, por los que se
establecen normas de calidad de las aguas de baño. La Orden
establecía que dicha prohibición se mantendría en tanto no
desaparecieran las causas que motivaron que la calidad de
las aguas no fuera conforme con los niveles establecidos en
la normativa vigente y que sería oportunamente levantada
mediante Orden de esta Consejería que sería publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tras los controles de calidad correspondientes, mediante
sucesivas Ordenes ha ido actualizándose la situación, la Orden
de 31 de mayo de 2000 establecía la prohibición de baño
por motivos sanitarios en nuevas zonas de baño no incluidas
en la Orden de 25 de mayo 1999, al tiempo que mantenía
respecto a algunas de ellas y levantaba respecto a otras la
citada prohibición, señalaba finalmente respecto a un tercer
grupo de aquéllas que dejaban de tener la consideración de
zona de baño a efectos de vigilancia sanitaria.

Mediante la Orden de 18 de mayo de 2001 se actualizó
la situación de las zonas de baño correspondiente a esa tem-
porada, estableciendo prohibición de baño por motivos sani-
tarios en zonas de baño no incluidas en la Orden de 31 de
Mayo de 2000, manteniendo la prohibición en otras y levan-
tándola en una zona de baño.

Las Ordenes de 31 de mayo de 2002 y de 6 de junio
de 2003, de la misma manera vienen a actualizar la situación
establecida sucesivamente. La última Orden publicada de 31
de mayo de 2004 vino a normalizar la situación al levantar
la prohibición de baño en todas las zonas de baño censadas
a efectos de vigilancia sanitaria.

De los últimos resultados obtenidos del control y vigilancia
de la calidad sanitaria de las aguas en las zonas de baño
censadas a dichos efectos en Andalucía, se desprende la nece-
sidad de dictar una nueva orden de prohibición de baño por
motivos sanitarios en las distintas zonas de baño de carácter
continental de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas y a
propuesta de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación

D I S P O N G O

Primero. Se prohíbe el baño por motivos sanitarios en
las siguientes zonas de baño de carácter continental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía:

- Zona denominada «Maitena» en el río Maitena, en el
término municipal de Güéjar Sierra, Granada.

- Zona denominada «Charcón» en el río Genil, en el tér-
mino municipal de Güéjar Sierra, Granada.

Segundo. La prohibición de baño establecida en el apar-
tado primero de esta Orden se mantendrá en tanto no desa-
parezcan las causas que motivan que la calidad de las aguas
no sea conforme con los niveles establecidos en la normativa
vigente, y será oportunamente levantada mediante Orden de
esta Consejería que será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden comenzará a producir efectos
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO

Consejera de Salud
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ORDEN de 11 de abril de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Alme-
ría, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por acuerdo de los trabajadores facultativos especialistas
de la Empresa Pública Hospital de Poniente en la provincia
de Almería ha sido convocada huelga que, en su caso, podría
afectar a la totalidad de los facultativos especialistas de la
misma desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del
día 19 de abril de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Almería, pres-
tan un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización
puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la
sanidad y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los
servicios mínimos en la forma que por la presente Orden se
determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de los facultativos especialistas de la Empresa
Pública Hospital de Poniente en la provincia de Almería, desde
las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 19 de abril
de 2006, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de
la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Salud,
se entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos
estrictamente necesarios para el funcionamiento de este
servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Día 19 de abril del 2006

Turno de mañana: 65 Facultativos.
Turno de tarde: 32 Facultativos.
Turno de noche: 26 Facultativos.

En todo caso se mantendrá la actividad propia de un
festivo (100% funcionamiento servicios urgencias, unidades
de cuidados críticos, y por extensión, aquellas que aborden
patología de carácter urgente o crítica; 100% de actividades
de partos y urgencias obstétricas o ginecológicas; eventua-
lidades que pueden presentarse tales como abortos, cesáreas
o realización de anestesias epidurales deben quedar cubierta
al 100%).

Se garantizará la continuidad de los tratamientos de hemo-
diálisis; se atenderán en consultas externas aquellos pacientes
con solicitud de carácter preferente, o cuando la demora impli-
que riesgo; garantizando las intervenciones quirúrgicas ya pro-
gramadas; asegurándose los servicios diagnósticos necesarios
(radiología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente,
o cuando la demora implique riesgo, y, en todo caso, se garan-
tizará la continuidad asistencial en aquellos pacientes en los
que, desde el punto de vista clínico, no deba interrumpirse
la asistencia.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se delega la competencia en el Director Gerente del
Hospital de Baza (Granada) para la suscripción
de un Acuerdo de Copropiedad entre el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) y dicho Hos-
pital de la invención titulada «Kit para el diagnóstico
de hipersensibilidad frente a alérgenos del polen del
olivo y su utilización».

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
tiene como uno de sus principales objetivos la protección de
la salud de los ciudadanos, teniendo entre otros principios
de actuación la participación de los ciudadanos, la mejora
continua en la calidad de los servicios y la utilización eficaz
y eficiente de los recursos sanitarios.


